
Fecha: 10 de julio de 2018

TSA0065968

 Tipo Contrato: Suministro  Ámbito: Cantabria  Procedimiento: Abierto Simp.

OBJETO: 

SUMINISTRO DE ÁRIDOS DE CANTERA, SAN VICENTE DE LA BARQUERA,
COMILLAS Y RUILOBA

OBRA: 
 4327292  T.PREV.MEJ.ACCESOS  INCENDIOS,  y  4328132  RESTAURACION

VARIANTE COMILLAS

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:       47.200,00 €  IVA no incluido

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:     57.112,00 €  IVA incluido                      I.V.A.     9.912,00 €

1. OFERTAS RECIBIDAS:

La relación de empresas ofertantes al proceso de licitación es la siguiente:

EMPRESAS OFERTANTES LOTE 1 : San Vicente
de la Barquera.

LOTE 2 : Comillas y
Ruiloba

 ARIDOS Y CANTERAS DEL NORTE, S.A.  Oferta  Oferta

 CANTERAS DE SANTANDER, S.A.  Oferta  Oferta

2. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN (SOBRE “A”):

Se solicita  la Declaración Responsable de cumplimiento de requisitos mínimos (Anexo
II) y  la Declaración responsable sobre prevención de riesgos laborales (Anexo III).

Tras la apertura y revisión de esta documentación para apreciar posibles defectos u
omisiones subsanables, el resultado es el siguiente:

Empresa Documentación
completa 

ARIDOS Y CANTERAS DEL NORTE, S.A. Sí

CANTERAS DE SANTANDER, S.A. Sí

ACTA DE MESA

ADMISIÓN/EXCLUSIÓN DE OFERTAS



3. CALIFICACIÓN REQUISITOS MÍNIMOS Y SOLVENCIA (SOBRE “A”):

La  acreditación  de  la  capacidad,  solvencia  y ausencia  de  prohibiciones  de  contratar 
se  realizará  mediante la Declaración Responsable de cumplimiento de los requisitos
mínimos (Anejo II) en los siguientes términos:

1. Declaración Responsable respecto a ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a
contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica, a no  estar  incurso  en prohibición de
contratar alguna; y pronunciarse sobre la existencia del compromiso a que se  refiere  el  artículo  75.2 de
la LCSP. No se solicita clasificación por no estar recogido el suministro de áridos en la Clasificación de
Contratistas vigente. 

2. Autorizaciones y licencias para el ejercicio exigibles al amparo de la legislación vigente:
Autorización de aprovechamiento de recursos de la Sección A (Ley 222/9173) y Licencia de Apertura y
Funcionamiento.

3. Solvencia Económica y Financiera , para cada lote o acumulado en el caso de optar a más de uno, un
volumen anual de negocio  referido al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles no inferior a los
siguientes importes por lote o acumulados en caso de optar a más de uno:

Lote 1: San Vicente de la Barquera 51.107,00 €
Lote 2: Comillas y Ruiloba  19.221,00 €

4. La solvencia técnica  se acreditará mediante:

a. Para ser admitidos los licitadores del Lote 1 deberán acreditar tener implantado un Control de
Producción en Fábrica para la evaluación y verificación de constancia de prestaciones (sistema
2+) según lo descrito en el Anexo ZA de la norma armonizada aplicable UNE-EN
13242:2003+A1:2008 (Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados
hidráulicos para uso en capas estructurales de firmes)) 

Tras la revisión  de los  requisitos mínimos que se enumerados anteriormente, para la
admisión de la oferta del licitador de acuerdo con  los niveles requeridos en Pliego,
resulta la siguiente calificación:

LOTE 1 : San Vicente de la Barquera

Empresa Incumple Requisito  Admisión / 
Exclusión

 ARIDOS Y CANTERAS DEL NORTE, S.A.  4  Excluida (1)

 CANTERAS DE SANTANDER, S.A.  Ninguno  Admitida

LOTE 2 : Comillas y RuilobaEmpresa Incumple Requisito  Admisión / 
Exclusión

 ARIDOS Y CANTERAS DEL NORTE, S.A.  Ninguno  Admitida

 CANTERAS DE SANTANDER, S.A.  Ninguno  Admitida

(1) ARIDOS Y CANTERAS DEL NORTE, S.A. declara no tener implantado un
Control de Producción en Fábrica para la evaluación y verificación de constancia de
prestaciones (sistema 2+) según lo descrito en el Anexo ZA de la norma armonizada
aplicable UNE-EN 13242:2003+A1:2008 y por tanto no reúne los requisitos de
solvencia técnica exigidos para optar a la adjudicación del Lote 1.

Mesa de Contratación de la Unidad Territorial Noroeste


